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ORDENANZA VII - Nº 22 

(Antes Ordenanza 48/16) 

 

ARTÍCULO 1.- Se adhiere al Municipio de Leandro N. Alem a la Ley Provincial VII – N.° 

52 (Antes Ley 4166) por la cual la provincia se adhirió a la Ley Nacional N° 25.917 del 

Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.   

 

ARTÍCULO 2.- Se establece que es parte integrante de la presente como Anexo Único la Ley 

Provincial VII – N.° 52 (Antes Ley 4166) y la Ley Nacional N.° 25.917 del Régimen Federal 

de Responsabilidad Fiscal. 

 

ARTÍCULO 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 


